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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8953 

Artículo-1°.-Acéptase la donación sin cargo ni condición de un (1) Procesador 456, un (1) 
Monitor monocromático marca Multilite, un (1) Teclado Español, un (1) Mouse 
y el Software compuestos por los programas Windows 3.11 y  Office: Word, 
Excel, ofrecida por el Gerente General de la Cooperativa de Vivienda, Crédito 
y consumo y Servicios Públicos Trabajadores Municipales « 8 de Noviembre", 
Sr. Daniel A. Piccolo D.N.I. N° 12.355.383 sito en Montevideo 1147/9 Lanús 
Este. 

Articulo-2°-La donación mencionada, será destinada a la Dirección de Atención al 
Discapacitado, dependiente de la Secretaría de Salud de esta Municipalidad 
(Expte. D-4393711999) 

Artíu10-3°.-Cúrsense nota de agradecimiento al donante por su generoso gesto que ha 
enriquecido el patrimonio de este Municipio. 

Artículo-41.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES, Lanús 3 de diciembre de 1999.- 
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